CONCEPCIÓN, 15 de mayo de 2009.-

Nº     4 2 6     /     V I S T O S  :
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Adquisición de Elementos de Protección Personal para Funcionarios Municipales 2009 - 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 372, de 4 de mayo de 2009, que aprueba dichas Bases, las ofertas presentadas en el Portal ChileCompra; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 14 de mayo de 2009; el Oficio Ord.   Nº 759, de 14 de mayo de 2009, de Secretaría Municipal; el Oficio Ord. Nº 180, de 15 de mayo de 2009, de la Dirección Administrativa; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de esta Ley; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D E C R E T O

1.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas a Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES 2009 - 2010”, Adquisición Nº 2672-27-LE09, por los señores IMP. Y COMERCIALIZADORA ICXAFER LTDA., R.U.T. Nº 76.846.730-7, y señor JAIME CIFUENTES CÁCERES, R.U.T. Nº 5.411.165-7, por no dar cumplimiento a lo requerido en el punto 3.2 letra a) de las Bases Administrativas y por la COMERCIALIZADORA DE ART. PROTECCIÓN Y SEG. IND. MANQUEHUE LTDA. - APRO LTDA., R.U.T. Nº 86.887.200-4, en atención a que no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 3.3 letra c) de las mismas.

2.- Dispónese por parte de la Dirección Administrativa a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el portal Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley           Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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